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4.82 Otrora Agrupación Política Nacional Por un México Unido, Democrático 
y Justo 
 
La Agrupación Política Nacional Por un México Unido, Democrático y Justo 
omitió presentar a la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos el Informe Anual sobre el origen y destino de los recursos que recibió 
durante el ejercicio 2010 (del 1 de enero al 16 de junio), incumpliendo con lo 
establecido en los artículos 34, numeral 4; 35, numerales 7 y 8; y 83 numeral 1, 
inciso b), fracción V, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 11.1, 12.1 y 12.3 del Reglamento para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones  Políticas Nacionales. 
 
 
Cancelación del Registro  
 
En sesión extraordinaria, celebrada por el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral el 16 de junio de 2010, fue aprobada la Resolución del Consejo General 
numero CG183/2010, mediante la cual se declaró la perdida de registro de la 
Agrupación Política Nacional Por un México Unido, Democrático y Justo, en 
virtud de que la agrupación política se ubicó en las causales previstas en el 
artículo 35, numeral 9, incisos d) y e) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 
En consecuencia, a partir del día siguiente en que quedó firme la Resolución 
CG183/2010, la agrupación política perdió todos los derechos establecidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 34 y 35 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Ahora bien, la Otrora Agrupación Política Nacional “Por un México Unido, 
Democrático y Justo” estuvo sujeta a las obligaciones y procedimientos de 
fiscalización de sus recursos a que se refieren los artículos 34, numeral 4; 35, 
numerales 7 y 8; y 83, numeral 1, inciso b), facción V del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, por el periodo del 1 de enero al 16 de 
junio de 2010. 
 
 
4.82.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos el 7 de junio 
de 2011, notificó en estrados el oficio número UF-DA/3311/11 del 11 de mayo de 
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2011, dirigido a la C. Miriam Ana Laura Cedillo Alcántara, Representante de la 
Otrora Agrupación Política Nacional Por un México Unido Democrático y Justo, 
mediante el cual se hizo un atento recordatorio del plazo para que remitiera los 
registros contables correspondientes al ejercicio 2010, así como la documentación 
comprobatoria de dichos registros, a fin de verificar las cifras consignadas en el 
Informe Anual “IA-APN” y sus formatos anexos, tal como lo establecen los 
artículos 34, numeral 4; 77, numeral 6; 81, numeral 1, incisos f) y l) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 12.3 y 13.2 del Reglamento 
para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales.  
 
Sin embargo, a la fecha de la elaboración del presente Dictamen, la agrupación 
política no presentó el Informe Anual sobre el origen y destino de sus recursos 
correspondiente al ejercicio 2010, ni la respectiva documentación comprobatoria 
por el periodo del 1 de enero al 16 de junio de 2010. 
 
Por su parte, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
mediante oficio UF-DA/3311/11 (Anexo 1) del 11 de mayo de 2011, notificado por 
estrados el 7 de junio de 2011, nombró al L.C. Horacio Adolfo Vargas Pacheco 
como persona responsable para realizar la revisión del Informe Anual de la 
agrupación correspondiente al ejercicio 2010. 
 
 
4.82.2 Ingresos 
 
Toda vez que la agrupación política no presentó el Informe Anual sobre el origen y 
destino de sus recursos correspondientes al ejercicio 2010, ni documentación 
soporte alguna, por el periodo del 1 de enero al 16 de junio de 2010, no fue 
posible realizar la revisión. 
 

4.82.3 Egresos 
 
Toda vez que la agrupación política no presentó Informe Anual sobre el origen y 
destino de los recursos correspondientes al ejercicio 2010 ni documentación 
soporte alguna por el periodo del 1 de enero al 16 de junio de 2010, no fue posible 
realizar la revisión. 
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 
 
1. La Otrora Agrupación Política Nacional Por un México Unido, Democrático y 

Justo no presentó su Informe Anual sobre el origen y destino de los recursos 
del ejercicio 2010, ni documentación soporte correspondiente por el periodo el 
1 de enero al 16 de junio de 2010. 
 

2. En sesión extraordinaria, celebrada por el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral el 16 de junio de 2010, fue aprobada la Resolución del 
Consejo General numero CG183/2010, mediante la cual se declaró la perdida 
de registro de la Agrupación Política Nacional Por un México Unido, 
Democrático y Justo, en virtud de que no realizó actividad alguna durante el 
año de calendario, de conformidad con lo establecido en el artículo 35, 
numeral 9, incisos d) y e) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, identificado con el número de expediente 
SCG/QCG/203/2009. 
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Anexo 1 
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